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CARÁTULA DE VERsIÓN PÚBLIcA

Área quien clasifica: Departamento de Recursos Materiales

Núme¡o de contrato: lM PE-AD-2 0-2023

Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman. Número de folio de

Fundamento legal. Número de folio de la identificación (lNE|, en la página de internet del lnstituto
Nacional Electoral, se encuentran publicadas las característicasde la credencial para votar (lnstituto
Nqg¡¡lAl Electoral- INE - lnstituto Nacional Electo¡al), laeüál.contiene diversa información que en

su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como es el

número de folio o número OCR (Reconocimiento éttü de Caracteres), contenido en el contrato.
Dicho número de control, al contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano
titular de dicho documento, constituye un dato pe rsonal en razón de que revela información

concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geo

electoral ahí contenida, susceptible de resguardarse en términos del artículo 113, fracción I de Ia

Ley Fedenl de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública: Acuerdo

CT/OO2/2O23, 04 de abril de 2023.
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Pensianes

NO. IMPE-AD-20-2A23

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. !MPE.AD.2O.2O23, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE EL ]NSTITUTO

iAUNICIPAT DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR Et ING. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VILIASEÑOR, EN SU

CARÁCTER DE DIRECTOR, A QUIEN EN tO SuCESIVO sE tE DENoMINARÁ "Et !NST¡TUTo", Y PoR oTRA PARTE tA c.
ARETI EDITH CORNEJO CERVANTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE tE DENOMINARÁ "[A PROVEEDORA", Y ACTUANDO
DE MANERA CONJUNTA SE tES DENOMINARÁ COTNO "tA§ PARTES", IAS CUATES SE SUJETAN At TENOR DE LAS

STGUIENTES DECTARAC]ONES Y CLÁUSUtAS.

DECTARACIONES:

!. DECTARA "E[ INSTITUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y polrimonio propio, creodo medionle Decreto No.874-83-'10 P.E., publicodo en elPeriódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogosfo de I983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnstifuto Municipolde Pensiones.

1.2. Que el ¡NG. JUAN ANIONIO GONzAtEz vlILASEÑOR, ocredito su personolidod como Direclor det tnstituto
Municípol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol. el UC.
MARCO ANTONIO BONlttA I,IENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021, osícomo con el Acto de Tomo de
Protesto conespondienle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de fo Ley del
lnstilulo Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VlLLASEñOR, en su corócter de Director,
tiene los focultodes poro representor ol lnslitufo, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
f uncionomienlo del orgonismo.

1.4. Que "EL INSTITUTO" liene por objeto olorgor preslociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstiluto, en términos del ortículo 1 de lo Ley del lnstituto Municipolde Pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #1100. Coloniq Atfredo Chóve¿ C.P.31414, en esfo
Ciudod de Chihuohuo.

I.ó. Que con fechq 30 de diciembre de 2022, el Comité de Adquisiciones, Anendomientos y Servicios del
Poder Ejecutivo del Estodo de Chihuohuo, con fundomenlo en los ortículos 73 frocciones ly llde lo Ley de
Adquisiciones, Anendqmienlos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuoh vo y 71 y 72 frocciones I

y ll de su Reglomento, oulorizó el procedimienlo de controloción en lo modolidod de Adjudicoción
DTECIO, O fOVOr de Io C. AREI¡ ED¡IH CORNEJO CERVANIES, relotivo o Io ADQUISICIóN DE TI,TATERIAI DE

QUIRóFANO Y CURACIóN loly como se ocredifo con el octo de eso mismo fecho suscríto por el Comifé.

1.7. Que el presenle controto seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupuestoldel Ejercicio Fiscol2023,
con recursos propios, segÚn se desprende del Acuerdo tomodo por el H, Ayunlomienlo en lo S.O.2O/2O22,
tol como se señolo en el oficio SRIA/AT/413 /2A22y el oficio IM/187ó12022, emitido por Tesorerío Municipol,
por lo que cuento con los recursos, solvencio y liquidez necesorios o fin de dor cumplimiento o lqs
obligociones que controe por virtud de lo suscripción del presente instrumento.

1.8. Que "LA PROVEEDORA" ofrece los mejores condiciones poro el lnstituto bosóndose en criterios de
economío, eficocio, eficiencio, imporciolidod, legolidod, honrodez y lronsporencio.

CoNTIATO DE AooUtStCtOt¡ES NO. t^ PE.AD.20.2023. CEt§BiADO pot Et |NST|IUIO MUNtCtpA t OE
Y I.A C. ATEI.I EOIIH CORilEJO CERVANIES, CEI,EBTADO E! 30 OE DICIE'IIBRE DE 2022.
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VALIDADO
oepárt6mento

"N22, Año delCentenorio de lo llegqdo de lo Comunídod Menonílo o Chihuohuo"
Colle Río Seno No. I I m, Colonio Alfiedo Chóve¿ Chihuohuo. Chih., feléfono D¡recio (072), http://www.municip¡ochihuohuo.gob,mx
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ffi .ffi,ffi CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto
Municipal de
Pensiones

NO. IMPE-AD-20-2423

II. DECLARA "LA PROVEEDORA'';

ll.l. Que lo C. ARELI EDIIH CORNEJO CERVANTES es de nocionolidod mexicono, moyor de edod, en pleno
ejercicio de sus derechos y que tiene copocidod jurídico suficiente y bostonle poro obligorse en los

términos del presente controto.

11.2. Que se identifico con Credenciol de Elector expedido por el lnstiluto Nocionol Eleclorol con Folio número

11.3. Que señolo como domicilio poro oír y recibir nolificociones y documentos relocionodos con el
cumplimiento y ejecución del objeto del presente controto, incluyendo los de corócter legol y fisccl, el
ubicodo en Av. Benito Juórez No.3115, colonio Cenfro, C.P.31000 en lq cludqd de Chihuqhuq, Chlhuqhuo.

11.4. Que se encuentro regislrodo onte lo Secretqrío de Hociendo y Crédito Público con clove de Regislro
Federol de Contribuyentes COCAS/|()424TH2, y que o lo fecho se encuenirq ol con¡enle en el pogo de sus

obligociones fiscoles y en molerio de seguridod sociol conespondientes.

11.5. Que cuento con Comprobonte de Aviso de Funcionomiento ylo Responsoble Soniforio del
Estoblecimienio de lnsumos poro lo Solud, recibido el Centro lntegrol de Servicios de lo Comisión Estotol
poro lo Protección Contro Riesgos Sonitqrios el dío 28 de moyo de 2018; y que cumple con lodos los

requisitos estoblecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley Eslotol de Solud. los Normos Oficioles Mexiconos y
demós disposiciones oplicobles o lo moterio.

11.6. Que se encuenlro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2022, con No. de
Tromite No. 598 y de Proveedor No. 2665, compromeliéndose o reolizor su registro conespondiente poro el
oño 2023. los primeros meses del oño.

11.7. Que entre sus octividqdes se encuentro el comercio ol por menor de oporolos ortopédicos, por lo que
cuento con los oulorizqciones necesorios de los outoridodes competenies y los recursos finoncieros y
lécnicos necesorios, personol técnicomente colíficodo, osí como el equipo, moteriol y henomiento
requeridos poro lo proveedurío de los bienes objeto del presente conlroto, lo que le permife gorontizor o
"Et INSIITUTO" el cumplimienlo de los obligociones controídos en el presente.

11.8. Que no se encuenlro en ninguno de los supuestos contemplodos por los orlículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adquisiciones. Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuento
con lo legitimidod poro suscribir el presente.

11.9. Que decloro bojo proleslo de decir verdod, que conoce el conlenido de este controlo y los requisitos que
se estoblecen en el mismo y en lo cotizoción respectivo. osí como tombién se obligo o llevor o cobo su
cumplimiento de ocuerdo o lo estoblecido en los mismos, osí como con lo demós normotividod que
conespondo.

III. DECLARAN "tAS PARTES'':

lll.I. Que se reconocen muluomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se oslenton y concurren
o lo suscripción del presenle conlrolo de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros vícios en su consentimiento, obligóndose ol tenor de los siguienles:

c

1
CONTRATO DE ADQUISICIONES ÑO. IMPE.AD.20.2023, CEI,EBRADO POR EI INSIIÍUTO MUNICIPAI DE

Y I.A C. ATEU ED¡TH CORNEJO CERVANIES, CEI.EBRADO Et 30 DE DICIEMBRE DE 2022.

-- =* 
vALtDADo

eersroxr{¡1'af5 oG panamento
iÉ:riiü:,..a JUffdiCO

"n22, Atlo delCentenorio de lo llegodo de lo Comunidod tvlenoniro o Chihuohuo"
Colle Río §eno No. I l@, Colonio Alfredo Chóvez, Ch¡huohuo. Chih., Teléfono Direclo {o72), http://ww.municipiochihuohuo.gob.mx
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ffiffiffi CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto

; Municipol de
Pensiones

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEt CONTRATO. Bojo los lérminos y condiciones de este instrumenlo "Et INSTITUTO", odquiere de
"LA PROVEEDORA", o trovés de un confrolo obierlo, los bienes consisienles en MATERIAI DE QUIRóFANO Y

CURACIóN, según conespondo poro reolizor los cirugíos progromodos y de urgencio que requiero "Et INSTITUTO"
poro sus derechohobientes. en los términos y condiciones de este instrumento y de ocuerdo o lo estoblecido en lo
cotizoción respectivo, de conformÍdod cc¡n lo siguiente:

PARTIDA DE§CRIPCIÓN CANTIDAD MINIiñA CANTIDAD MAXIMA

1 ADQU¡S|CIÓN DE MATERIAL DE QUIRÓFANO Y CURACIÓN $ r ó0.000.00 $400,000.00

En rozón del objelo del conlroto, es difícil delerminor con precisión los moterioles e insumos o ulilizor en los

intervenciones quirúrgicos, por lo que los mqterioles serón cotizodos en el momenlo, y se enlregorón de ocuerdo
con lo señolodo en lo Requisición u Orden de Compro respeclivo.

SEGUNDA.- IIIONTO. Poro lo odquisición y onendomiento de los bienes señolodos en lq clóusulo onferior, se
esloblecen que el monto mínimo o conlrolcr seró de §ló0,000.00 (CIENTO SESENTA M¡t PESOS 00/100 M.N.) y un
monto móximo por lo contidod de §400,000.00 (CUATROCIENTOS Mlt PESOS 00/100 M.N.), contidodes que incluyen
el impuesto ol volor ogregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "LA§ PARTE§" convienen que el presenle controto se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unÍtorios serón los estoblecidos en lo cotizoción respectivo, los cuoles no combiorón duronte lo vigencio
del presente conlroto.

TERCERA.. VIGENCIA. El presente conlrolo tendró uno vigencio del0l de enero de 2023 ol 3l de diciembre del
2023, hosto que se cumplon los obligociones pocfodos en el mismo o enlero solisfocción de "E[ INSTITUTO", solvo
que se determine lo terminoción onticipodo delmismo 

\
CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con lo siguienfe: 

^lU
El equipo e instrumentol solicitodo se entregoró en un plozo de 24 horos hóbiles posteriores o lo entrego de
lc Orden de Compro respectívo, solvo que "EL INSTITUTO" determine un plozo dislínto en coordinoción con
"LA PROVEEDORA", esto conforme o sus necesidodes y duronfe el periodo de vigencio del controto.

2. Los bienes deben opegorse estrictomente o los especificociones, descripciones. presentociones y demós
corocierhticos señolodos en lo colizoción, Requisición y Orden de Compro respectivo, y deberó cumplir
con los normos oficioles, disposiciones legoles, reglomentorios y odministrotivos oplicobles.

3. Lo entrego de los bienes odquiridos se reolizoró de conformidod con lo solicilodo por "EL INSTITUTO" en lo
Orden de Compro respectivo, donde serón recibidos por el personol designodo por "E[ lNST!ÍUTO". mismo
que podró rechqzor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se
encuentre doñodo, sin esterilizor u otro circunstoncio que le hogo inufilizoble.

4. El equipo e instrumentol seró enlregodo de conformidod con los especificociones requeridos,
debidomenle empoquetodos, en su cojo o piezo originol según conespondo y con los monlenimientos
respecfivos que correspondon y que goronlicen su odecuodo funcionomiento. Los empoques del equipo
e inslrumentol deberón identificorse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y
Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud, lineqmientos o requisitos de operoción emitidos por lo Comisión
Federol Poro lo Protección Contro Riesgos Sonitorios, Normos Oficíoles Mexicqnos y demós normotividod
oplicoble 1

l¡,
CONTRAIO DE ADQUISICIONE§ I,¡O. IiAPE.AD.2O-2023, CEI.EBTADO POR EI.INSTITUTO AAUNICIPAI DE

Y I.A C. AiEU ED¡TH COf,.NEJO CERVANTES, CEI.EERADO Et «) DE DICIEI,IBRE DE M2¿

"2O22, Año delCenlenorio de lo llegodo de lo Comunidod Menon¡lo o Ch¡huohuo"
Colle Rlo §eño No. I I m, Colon¡o Atfredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., Telélono Directo l1TA,hrtpllww.municipiochihuohuq.gob.mx
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5. Elequipo y/o instrumenlolconespondiente deberó conlener impreso lo coducidod del producto. lo cuol
no podró ser menor de doce meses conlodos o portir de lo fecho de lo recepción del producfo en el
lugor de entrego.

6. Si "tA PROVEEDORA" no reolizq lo enfrego de los bienes en el plozo y con los condiciones señolodos, seró
focullod potestolivo de "EL INSTITUTO" lo oceptoción o rechozo de los mismos, y en coso de rechozo, se
tendró por concelodo lo Orden de Compro, y "E[ INSTITUTO" podró odquirir con cuolquier ofro proveedor
elproducfo folfonte, penolizondo o "LA PROVEEDORA" con elimporte totolgostodo.

Dicho penolizoción se reolizoró q lrovés de emisión de Nolos de Crédíto por "LA PROVEEDORA" o fovor de
'E[ INSTITUTO" derivodos de lo revisión de lo focluroción que reolice "Et INSTITUTO".

7. Lo tronsportoción de los bienes, los moniobros de corgo y descorgo en lugor de entrego serón q corgo de
"LA PROVEEDORA", osí como el oseguromiento de los bienes, hosto que estos seqn recibidos de
conformidod por "EL INSTITUTO".

8. El equipo e ínstrumentol deberón encontrose debidomenle esterilizodos por cuento de "LA PROVEEDORA',
y de no cumplir con lq condición señolodo, el personol designodo podró reolizor su devolución sin cosio
odicionol poro "EL INSTITUTO".

9. '[A PROVEEDORA" deberó entregor junto con los bienes: copio de lo Orden de Compro en lo que indique
el nÚmero de piezos, descripción de los bienes y precios unitorios y tololes respectivos.

10. Los precios ofertodos por "LA PROVEEDORA" deberón opegorse justo, exoclo y cobolmente o los
especificociones y condiciones estoblecidos en lo orden de compro y en lo cotizoción respectivo.

1I. Si duronte lo vigencio del presenfe controto, se llegoró o presenfor uno situoción que requiero lo
utilizoción de mós o menos moleriol, equipo o servicios o los requeridos en lo Orden de Compro, "[A
PROVEEDORA" se compromete o reolizor el ojusle respeclivo en lo focluro corespondienle previo
volídoción y outorizoción por lo Coordinoción de Servicios Subrogodos o el personol que el "E[ INSTITUTO".
designe poro tol efecto.

I2. "LA PROVEEDORA" se compromete q reqlizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los
bienes que le seon requeridos, se gorontice su conecto funcionomiento, poro proporcionor un servicio
seguro con colidez, colidod y efeclividod necesorios poro el cumplimiento de lo controlodo.

QUINTA.' tORi A DE PAGO. Poro el presente controto no se otorgoró onticipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol. dentro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo enlrego de los bienes, o entero solísfoccíón de "EL
INSTITUTO', según conste en el contro recibo respectivo, y previo presentoción de los focturos que cumplon con
los requisitos fiscoles requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobolorios de los
molerioles solicitodos: orden de compro. número de focturo, fecho, descripción. costo unitorio e importe totol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionfe cheque nominotivo o fovorde'LA PROVEEDORA"
en los oficinos de "EL ¡NSTITUTO", ubicodos en lo dirección Cqlle Rio Seno. No. ll00 Col. Alfredo Chóvezde eslo
ciudod C.P.31414, los díqs hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los l5:@ horos. O bien, podró
reolizorse medionte tronsferencio eleclrónico, según los dotos proporcionodos por "LA PROVEEDORA" o "EL
INSIITUTO"

COt'lIRAÍO DE ADOUI§ICIONES f'to. IMPE-A0.20.2023. CETEBRADO pOR EUNSIIUTO MUNtctpAt DE

,.-?8.= vALTDADo
ernsrone$rjjp§ Desañ¿mento

Y I,A C. ATEU EDITH COTNEJO CETVANTE§. CETEBRADO EI 30 DE OICIEIABRE DE 2022. aqr-¡!-za:

"n22, Año del Cenlenorio de lo llegodo de lo Comunidod Menonilo o Chihuohuo,,
Colle Río Seno No. I l0O, Colon¡o Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Ch¡h., Teléfono Direclo {072), hitp://www.municipiochihuohuo.gob.mx
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SEXTA.- GARANTíAS. "LA PROVEEDORA" se obligo snte "EL INSTITUTO", o presentoro mós tordordentro de los l0
díos siguientes o lo firmo del controlo, los gorontíos siguienles:

A GARANTíA DE CUMPUMIENTO.- "LA PROVEEDORA', goronlizoró el fiel y exocto cumplimiento de todos y
codo uno de lqs obligociones o su corgo. mediqnte pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno
lnstilución Afionzodoro legolmente oulorizodo, ocreditodo y domlclliodo en e! Estqdo de Chihuohuo, o bien
cheque certificodo. cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por "[A PROVEEDORA" con corgo o
cuolquier lnstitución Bqncorio o fovor del lnslitulo Munleipol de Pensiones, conforme o lo estoblecido en los

ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento. por un importe equivolente ol10% del monto totol
máximo odjudicodo, sin incluir el lmpuesto ql Vclor Agregodo. Dicho gorontío seró devuells uno vez que el
controto hoyo sido cumplido en lodos sus términos. o enlero sotisfocción de "EL INSTITUTO".

B. GARANTíA PARA RESPONDER DEt SANEAi,IIENTO EN CAso DE EVICCIóN, v|clos ocutTos. DAÑO§ Y

PERJUICIOS Y !.A CALIDAD DE LOS SERVICIOS.. "LA PROVEEDORA" se obligo o gorontizor. el soneomienlo
poro cosos de evicción, los defeclos y vicios ocultos de los bienes y de lo colidod de los servicios, osí como
los doños y periuicios, y cuolquier otro responsobilidod en que hubiere incunido, medionte Pólizo de Fionzo
en monedo nocionol, emitído por unq lnstitución Afionzodoro legolmente ouforizodo. ocredifodo y

domiciliodq en el Estodo de Chihuqhuo, o bien cheque certificodo, cheque de cojo o cheque cruzqdo,
expedido por "LA PROVEEDORA" con corgo o cuolquier lnstitución Boncorio o fovor del lnstitulo iAunicipol
de Pensiones conforme o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos
y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 86 y 88 de su Reglomento, por un

importe equivolente ol l0% del monto totql máxlmo odludicodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo,
debiendo permqnecer vigente duronte los 3 meses posteriores o lo fecho de lo úliimo enlrego de los bienes
o ol concluir lo prestoción del servicio.

'EL INSTITUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de los gorontíos en los siguientes cosos

Cuondo "LA PROVEEDORA" incuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones poctodos.
Cuondo "tA PROVEEDORA" suspendo lo entrego de los bienes sin couso justificodo.
Después de ogoior los penos convencionoles poclodos en el presenle instrumenlo coniroctuol.
Cuondo incuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexicqnos de Solud y demás disposiciones
oplicobles.
En coso de rescisión de controlo. En esle coso, lo oplicoción de lo gorontío de cumplimiento seró
proporcionol ol monlo de los obligociones incumplidos.

Uno vez cumplidos los obligociones de 'LA PROVEEDORA" o soiisfocción de "EL lNSÍITUTO". previo pelición de "LA
PROVEEDORA' por escrito, "Et INSTITUTO" procederó o exlender lo consloncio de cumplimiento de los

obligociones confroctuoles poro que se inlcien los trómites poro lo concelocíón de lo goronfío de cumpfÍrnienfo
del controto, en cuonto o lo goronlío de soneomienfo poro el coso de evicción, vicios ocullos, doños y perjuicios y
colidod de los servicios, "LA PROVEEDORA" podró presenlcr su escrito uno vez que hoyo tronscunido el periodo de
vigencio de lo gorontío.

SÉpnfnl- rnOolnCeC¡Ol,¡¡S. El presente coniroto podró ompliorse, mieniros permonezco vigenle, respecto de los

bienes, objeio del presente insirumento, de conformidod con lo esiqblecido en ei ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, siempre que el monlo totql
de dichos modificociones no rebose en conjunfo, el 30% (treinto por cíento) de los conceptos y volúmenes
estoblecidos originolmenle en los mismos y el precio de los bienes seró iguol ol poctodo originolmente.

'* 
=-._" 
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En el supueslo de que el presenie conlrolo se mod¡t¡que, 'tA PROVEEDORA" se obligo o modificor los goronlíos de
cumplimiento y de los defectos, vic¡os ocullos y doños del bien, osí como cuolqu¡er oiro responsobil¡dod en que
hubiere incunido. en el m¡smo porcentoje menc¡onodo en lo Cláusulo Saxtq, en reloción con el monlo
modificodo.

Cuolqu¡er modificoción ol presenle con'troto deberó formolizorse por escrito por porte de "El, IN§IITUIO", los

¡nslrumentos legoles respeclivos serón suscr¡los por el serv¡dor públ¡co que lo hoyo hecho en el conlroto o que los
sustiluyo o eslé focultodo poro ello.

"tA PROVEEDOTA" se obslendró de hocer mod¡flcoc¡ones que se ref¡eron o precio, onlic¡pos, pogos progresivos,
especif¡cociones y, en generol, cuolquier comb¡o que implique olorgor cond¡ciones mós venlojosos o un
proveedor comporodos con los estoblecidos orig¡nolmente.

OCIAVA- PENA CONVENCIONAL En coso de olroso o defeclo en lo entrego de los b¡enes o Io prestoción del
servicio objeto del presenle conlroto, se opl¡coró uno peno convencionol en los lérm¡nos del orrículo 89 de lo Ley
de lo moterio y 98 de su Reglomenlo, por lo que elóreo requirente descontoró del pogo de lo focluro mensuol un
1% (Uno por cienro), oplicondo noto de crédilo, en los siguienles supueslos:

l. Atrqso injustificodo en lo entrego de los b¡enes o lo prestoción del servicio, o no se preste en el lugor o
formo indicodos, odemós, en coso de hober resullodo necesorio, el óreo requirenfe descontoró odemos
el costo ol que fue odquirido con un proveedor dislinlo.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de olención en el mes, según se not¡f¡que med¡onte oviso de
, 

EI. IN§TITUTO".

Los penolidodes se oplicorón hosto llegor ol l07o {D¡ez por ciento) del monto totoldel controto, que conesponde o
lo goronlic de cumplimienlo de controlo, no deb¡endo exceder del monio de lo c¡todo goronlío.

Uno vez que seo oplicodo lo peno convencionol hoslo el l0% del mon'to lotol móximo del controlo, o por
cuolquier otro couso de incumplim¡ento, "EL ¡NSIIfUTO' podró oplor por lo rescisión odminislrolivo del controlo en
lérm¡nos del oriículo 90 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendom¡entos y Controtoc¡ón de Servicios del Estodo de
Ch¡huohuo y odemós hocer efectivo lq goronlío de cumplim¡enlo.

A su vez "LA PROVEEDOnA' qutorizoró o "Et INSIIIUTO" o descontor de lo focturo respectivo, los conlidodes que
resulten de oplicor penos convenc¡onoles, sobre los pogos que se debon cubr¡ro'[A PnOVEEDORA". obligóndose
o presentor el documento f¡scol conespondienle y de no enlregorlo "El, lN§TlIUtO" podró relener el pogo
respeclivo.

Poro determ¡nor lo oplicoción de lo sonción estipulodo, no se lomorón en cuento los demoros mol¡vodos porcoso
fortuito o fuezo moyor, o por cuolqu¡er otro couso que o juicio de "EL lNSIlfUIO" no seo imputoble o "LA
PROVEEDORA".

Si "LA PROVEEDORA" réc¡be pogos en exceso y/o "Et INSTITUTO" delecto que "LA PROVEEDORA" reol¡zó menos
eniregos y/o serv¡cios de los cobrodos, "tA PROVEEDORA' deberó de re¡ntegror ol "Et INSTITUTO", los cont¡dodes
rec¡bidos en exceso mós los intereses conespond¡enles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del
Mun¡c¡pio de Chihuohuo poro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo
fecho en que se recibieron los pogos, hoslo eldío del pogo de los contidodes o relntegrorse.

collTlalo DE aoQulsrcroNEs No. tMPE-a0.20.2023. cEtEttaDo ior Er rNsTrTuTo MutrIcrPAr. DE PENslot{Es
VALIDADOY IA C. AIEI.IEOÍTH COTI{ EJO CTTVANTES, CIIEBRADO EI,30 DE DICIEMSiE DE 2022
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NOVENA.- RESCIS¡óN. "EL INSTITUTO" podró rescindir odministrotivomente esle controlo en coso de incumplimíento
de los obligociones o corgo del "[A PROVEEDORA", de conformidod con elortículo 90 y demós oplicobles de lo
Ley de Adquisiciones. Anendomientos y Controtoción de Servicios del Esfodo de Chihuohuo. En tol supuesto, "EL

INSTITUTO" horó efectivo lo gorontío conespondiente otorgodo por "LA PROVEEDORA".

Así mismo, convienen 'IAS PARTES" que "EL INSTITUTO" podró rescindir esle controto de presentorse olguno de los

siguienles cousoles:

1. Cuondo "LA PROVEEDORA" modifique o ollere sustqnciolmente el objeto del presenfe conlroto.
2. Cuqndo no entregue los bienes de monero oportuno o por no qpegorse o lo dispuesto en el presente

controto.
3. Por suspender injustificodomenle lo entrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios detectodos

por "EL IN§TITUTO".

4. Cuondo "LA PROVEEDORA" incuno en folto de verocidod lolol o porciol con reloción q lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.

5. Por lodos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio. inexperiencio, mol mone.io.
deshonestidod. probidod, y otros, "LA PROVEEDORA", ofecte o lesione el interés de "E[ INSTITUTO".

ó. Cuondo "[A PROVEEDORA" no entregue los goronlíos esloblecidqs en el presente controto.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este inslrumento.

lndependienlemenle de lo terminoción o rescisión del conlrolo onles referido, "[A PROVEEDORA" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
molivo del objeto del presente controlo. "tA PROVEEDORA", exime de cuolquier responsobilidod o "E[ INSTITUTO",

hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su

coso estime convenientes poro dichos efeclos.

De iguol monero "tA PROVEEDORA" seró responsoble hocio "EL !NSTITUTO" y los derechohobienles por negligencio,
impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo reolizoción del objeto de este inslrumento.

oÉClml pnlmenl- f¡nmlrulClót¡ lnflCIplOn" 'EL INSTITUTO" podró dor por terminodo onticipodomente et
presenle confroto por rozones de inferés generol fundodos, dondo oviso o "tA PROVEEDORA", cuondo menos con
cinco díos noturoles de onticípoción, de conformídod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquísícíones,
Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

oÉclr*ra secu¡¡ot.- n¡sronstgt¡ o¡ lomrxrstnln v venrncen v¡clun ¡l cumruml¡Nro o¡t coxlntto. poro
efectos del presenle controlo. "EL ¡NSTITUTO", supervisoró lo entrego de los bienes objefo de esle conlrolo, o fin de
que seon entregodos conectomente, nombrondo poro lol efecto, como responsoble de dicho supervisión, lo C.P.
i,tARíA GUADATUPE AGU¡LAR ARTIAENDÁRIZ. Jefo del Deportomento de Recursos Moteriotes del tnstituto Municipot
de Pensiones, en generol poro odminislror y verificor el cumplimienlo del presente insfruntentg,-de <rcuerddct.fo
estoblecido en el ortículo 83 del Reglomento de lo Ley de Adguisiciones, Anendomienfes ilbpnVdtdBi6HQe
Servicios delÉstodo de Chihuohuo. *:í-; Departamento
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OÉClme.- nfSpONSlgltlOlO.- Poro el coso de que "LA PROVEEDORA" entregue bienes que no cumplon con lo
normotividod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobientes y/o beneficiorios, "[A
PROVEEDORA" se obligo o reporor íntegromente el doño y/o peiuicio cousodo, y en su coso. o resorcir o "EL

INSTITUTO" los importes que hubiere erogodo por el frotomiento médico requerido, debiendo deducir dichos
importes de lo focturoción que conespondo.
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En coso de que "Et INSTITUIO" detecte, con motivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo qdquisíción de los

bienes se reolizo con especificociones dislintos o los estoblecidos en esle confrolo o lo cotizocíón ofrecido por "LA
PROVEEDORA" debidqmenfe firmodos, "EL INSTITUTO" podró proceder o rescindir odministrofivomenfe el controfo,
conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Eslodo de
Chihuqhuo y en su coso, se horó efeclivq lo gorontío de cumplimiento del presente instrumento.

"LA PROVEEDORA" deberó contor con un enloce que focilile lo comunicoción con "E[ INSTIIUTO", poro el
monitoreo de lo olención y poro verificor lo colidod de los bienes y el servicio de suministro. Designondo en esle
octo o:

NOMBRE TELEFONO CORREO ELECTRÓNICO

Oclovio Erik Lomelos Ruiz ór 43350022 compros@oomedicol.com.mx

OÉCltrm f¡nC¡na.- nfSpONSn¡¡uoeO [AgOnAl.. "tAS PARTES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol
olguno entre ellos, o enlre el personol de "EL INSTITUTO" y el personol de "LA PROVEEDORA" por lo que "LAS

PARTES", serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones polronoles de corócter
loborol, fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respecto de su propio personol y se extenderó hosto
en tonto tronscunon los plozos de prescripción respectivos. de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federol del
Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento. Ley del Seguro Socioly demós ordenomienlos legoles
oplicobles,

"[A PROVEEDORA" conviene por Io mísmo, que "EL INSIITUTO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod
derivqdq de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "LA PROVEEDORA", que loboron bojo lo
lnmedioto dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "[A PROVEEDORA' se obligo o responder
de todos los reclomociones y prestociones que los frobojodores presenten en su contro o en contro de "EL

INST¡TUTO" por iol concepto. y en ningún coso "LA PROVEEDORA" consideroró o "EL INSTIIUIO" como potrón
solidorio o sustitulo.

Por lo lonto "LA PROVEEDORA" como "EL INSTITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporte. de
cuolquier reclqmoción, procedimienlo, juicio o demondo que se interpongo en su contro, yo seo de lipo loborol,
en moterio de lrobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier ofro índole, directo o indirecto, que por rozones de lo
ejecución de este controto "tAS PARTES" pudieron ser oblelo, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod
ocosionose lo molestio o su controporte ol pogo de doños y periuicios que se ocosionose por esto couso.

oÉClml CUnnfe.- COruf¡o¡ruClauoao. "tA PROVEEDORA" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
objeto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSTITUTO". o que seon observodos
por"LA PROVEEDORA".

"tA PROVEEDORA" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subconfrolislos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol. lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el entendido que "LA PROVEEDORA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebrqr todos oquellos contrqtos o convenios de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrotislos protejon lo informoción confidenciol.

Así mismo, se obligo o tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe
lo estipulodo en estq clóusulo. debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porcio lo lotolmente lo informoción
de lo que pudiero llegor o iener conocimiento. dejondo o solvo el derecho de "EL lN los

occiones legoles que pudieron resultorle con motivo del incumplimiento de lo oquí poclod VA
5 Oe9anamento
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"LA PROVEEDORA" deberó proteger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo
de cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol. "[A
PROVEEDORA" reconoce y ocepfo que todo lo informoción y documenfqción puesto bojo su responsobilidod o o
lo que llegoro o tener occeso con motivo del objeto del presente confrolo, incluyendo. los sislemos, técnicos,
métodos y en generol cuolquier meconismo relqcionodo con lo tecnologío e ínformqción de lo que pudiero tener
conocimiento en el desempeño delobjeto del controto, es propiedod de "EL INSTITUTO".

"IAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones conlroídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidomente, incluso después de lerminodo lo duroción de esle inslrumento. Lo informoción y octividodes
presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimiento del controto, serón
closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, otendiendo o los principios est<¡blecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o Io lnformoción Público del Esfodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARIES" se obligon o guordor estricto confidenciolidod
respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del presente instrumento.

En coso de incumplimiento. "tAS PARTES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les
conespondon. lonlo odministrolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉc¡ml oulNrl- lvlso oe pnlvacloeo. "EL lNsTlTUTo", do o conocer o "LA PRovEEDoRA', etsiguiente oviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo ol "[A PROVEEDORA" que el "E[ INSTITUTO", cuento con un sislemo de dolos personoles y que los dotos
obtenidos en virtud del presente controto, son poro efecto de ejecutor los occiones necesorios poro su

suscripción, por lo que lo finolidod de lo obtención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo
informoción proporcionodo poro lo confinuidod del irómite que conespondo.

Los dqtos personoles que se solicilon son exciusivomente los necesorios poro lo reolizocién de los fines
mencionodos, por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que 'LA PROVEEDORA"
hoyo proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles. y de ohí se le doró el
monejo odecuodo, los dotos personoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "EL INST¡TUTO" con lo
finolidod de que se cumplo oportunomenfe el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnslifuto Municipol de
Pensiones en cumplimienlo o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstitulo Municipol de
Pensiones; osí como o los outoridodes jurisdiccionoles y/o investigodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus
funciones.

El tilulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso. Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dofos Personoles, osí como negotivo ol trotomiento de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporencio con
domicilio en Colle Rio Seno #1i00 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chíhuohuo, Chihuohuo,
teléfono ó14-20,l-ó8-00 exfensión 6259, coneo eleclrónico unldqd.lronsporenclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo
Plotoformo Nocionol de Tronsporencio en lo dirección electrónico www.ploloformodetronsporencio.org.mx.

El oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portol del lnsfituto Municipol de Pensiones, en
lo dirección electrónico www.impeweb.moiochih.gob.mx.

DÉCIMA SEXTA.- DERECHOS DE PROPIEDAD INTEIECTUAL. "LA PROVEEDORA" seró et único responsobte y por tonto se
obligo poro con "EL ¡NSTITUTO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero co
si con motivo de lo presloción del servicio, violq derechos de outor, de potentes y/o
inherenie o lo propiedod inlelectuol o reservodo o nivel nocionol o internocionol.

CONÍRATO DE ADQUISICIONES NO. IAAPE.A0.20.2023, CETEBRADO POT EI. IN§TIUIO IAUNICIPAT DE PENSIONES
Y IA C, ATEI.I EDITTI CORI{EJO CENVANIES, CEI.EBRADO EI.30 DE D¡CIEIA}RE DE 2022
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Por lo onterior, "LA PROVEEDORA" monifieslo en esle oclo bojo protesto de decir verdod. no enconlrorse en
ninguno de los supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo Propiedod
lndustriol.

oÉclml sÉpnml- n¡co¡,¡ocl¡u¡Nro col,¡tnlcruat. "tAs PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo det
presente controto quedo sin efecto legol olguno cuolquier olro negocioción, obligoción, o comunicoción enlre
eslos, yo seo orqlo expresomenle que se hoyo dodo con onterioridod o eslo fecho.

OÉC¡ml OCfava.- CfSlótt o¡ COHrnafO. "LAS PARTES" se obligon q no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
título los dereclros y/u obligociones que derivon del presente controlo, sin previo outorizoción por escrilo de lo otro
porte.

DÉcliiA NOVENA.- ENTIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimienfo de los obligociones que codo uno de "LAS
PARTES" controe por virlud de lo suscripción de este controlo monifieston que ocluorón como enlidodes
totolmente independienles. En consecuencio, "IAS PARTES" bojo ningún supuesto podrón compromeler o lo olro
en convenio o controto olguno, ni conlrotor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su

controporte.

Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumento deberó interpretorse en el sentido de que "LAS
PARTES" hon constituido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton ni se unen octivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frenfe o ierceros, ni de cuolquier otro nolurolezo.

VIGÉS|MA.- NOIIFICACIONES. Todos lqs notificqciones y comunicociones que se dirijon "[AS PARTES" como
consecuencio del presenle controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrito y ser
entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copílulo de "DECIARACIONES" del presenle controto.

V|GÉSIMA PRlrt^ERA.- RESOLUC¡óN DE CONTROVERSIA§. Los controversios que se susciten con moiivo de io
interpretoción y cumplimiento del presente controto, serón resueltos iniciolmente de común ocuerdo enlre "IAS
PARTES". en coso conlrorio, "tAS PARTES" ocuerdon sujelorse ol procedimiento de conciliqción previsto en el
ortículo 125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y
en su defecto, se somelerón ol Juicio Contencioso Administroiivo, previsto en lo Ley de Justicio Administrotivo del
Eslodo de Chihuohuo.

vlcÉSli A SEGuNDA"- LEGlStAclóN APIICABIE.- "tAS PARTES" poro el cumplimienlo del presente controto, se
obligon o sujetorse o los términos, lineomientos, procedimientos y requisilos que se esfoblecen en lo Ley de
Adquísiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de
Justicio Adminisfrotivo del Eslodo de Chihuohuo y demós disposiciones odminisfrotivos oplicobles en lo moterio y
supletoriomenle o lo dispueslo en el Códígo Civil y Código de Procedimíenfos CívÍles ombos del Esfodo de
Chihuohuo.

ucÉ$i,lA TERCERA- JURISDICCIóN Y COMPEÍENCIA. "LAS PARTES" monifieston que en este controto no existe
ningÚn vicio del consentimienlo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presente instrumento
legol, "[AS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los fribunoles con competencio en lo ciudod de
Chihuohuo, esiodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus

domicilios presentes o fuluros, o por cuolquier otro couso.
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"2022, Año delCentenor¡o de lo llegodq de lo Comunídod l,lenoníto o Chihuohuo"
Colle Río Seno No. I l0O, Colonio Alfredo Chóvez. Chihuohuo, Chih,, feléfono Directo (072), http://ww.mmicipiochihuohuo.gob.m

l0dell

NO. TMPE.AD-20-2A23

J



ffi
CONTRATO DE ADQUISICIONES

lnstituto
Municipal de
Pensiones

IEíDO QUE FUE Et PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAs tAs PARTEs DE tAs oBLIGAcIoNEs QUE PoR vIRTUD DEt
MISMO CONTRAEN, TO TIRMAN DE CONFORA,IIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. CHIH.. EL DíA 30 DE DIC¡EMBRE DE

2022.

"E[ INSTITUTO"

r

ING. JUAN VIttASEÑOR

c.P. srrvrA c.P. GUADATUPE
SUBDIRECTORA JEFA DEPARTANAENTO DE

"LA PROVEEDORA"

o

C. ARELI CORNEJO CERVANTES

cor{TtATo

áa

- 1" VALIDADO
[lL¡'i.?E oepartamento

Et rNslTgror uNtctpAt DE pENstot{E%:*;S Juridico
30 DE DICIEIABRE DE 2022

"2022, Año dol Cenlenorio de fo llegodo de lo Comunídod A,lenonilo o Chihuohuo"
Colle Río Seno No. I I m, Colonio Alrredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., feléfono D¡recto {072), hitp://www.municipiochihuohuo.gob.ro
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